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RESOLUcI0N DE GERENCIA N4UNICIPAL N' 085-2026-Gl\,1-lv1DCC

Ceflo Coiorado. 12 de febrero d€ 2026

vtsT0s:

El Contrato de Servicios N' 110-2025-¡¡DCC de fecha 13 de octubre del 2025, la lvunicip¿lidad Distital de Cerro Colorado e

lmperio Conlfatistas, Consultoria y Construcción S.A.C., representado por Claudia Sinthia Larco Calle, suscribieron contrato para la

del expedienle técnico 'l\,lejoramiento del servicio de movil¡dad urbana en elj¡rón Francisco Bolognesi en el pueblo joven Alto
la Libertad, dislrilo de Cero Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa" con cod¡go único de inversión 2689856; la

N' 015-l|\4PER|O-OF-2025 suscrito por la Gerente General de lmp€rio Contralistas, Consulloria y Conslruccjón S.A.C., el Proveido

004-2026/MDCCiGOPI/SGEOPAD-PASU atendido 0or el Sub Gerente de Eiecución de Ob¡as Públicas Dor Administración Direcla, el

Técnico N" 003'2026'FEPR/SGEP/MDCC emilido por el Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el Inlorme N'
012-2026-lt¡DCC'GoPI-ADAIV elaborado por el Especial¡sla en Inversión Pública, el lnforme No 076'2026-UF-GOPI-MoCC suscrilo por el

Responsable de la |'Jnidad Formuladora, el Informe N"015-2026-MDCC/GoPIiSLCHS atendido por elEspecialisla Legalen Contralaciones
c¡n el Estado de la Gerencia de Obras Públicas e lnfraeslructura, el Informe Técnico No 039-2026-G0Pl-[¡DCC emitido por el Gerente de

obras Públicas e lnfraastruclura, el lnforme N" 068-2026-M0CCi GPPR elaborado por el Gerente de Planificación, Presupuesto y

Racionalización, el Informe Legal N'010-2026-EL-SGALA-[40CC suscrito por la Especialista Legal lll de la Sub Gerente de Asuntos

Legales Administrativos, el Proveído N' 048-2026-GAJ-|\¡DCC emitido por el Gerente de Asesoria Juridica, el l\¡emorándur¡ lvlúltiple

N" 1 42-220412-624-2025-G[,,]-ñIDCC suscrilo por Gerencia l\y'unicipal, y;

C0NS DEMND0i

oue, el añiculo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescrlbe que las municipalidades provinciales y distrilales son

órganos de gobierno local que gozan de autonornia polÍlica, econór¡ica y adminislrativa en los asuntos de su competencia;

Oue, el articulo ll del TÍtulo Preliminar de la Ley 0rgánica de lVunicipalidades anota que la autonomla que la Constitución Politica

del Perú establece pafa las municipalidades radica en la facullad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de adminisfación, con

sujec¡ón al ordenamiento jurÍdico;

Oue, el Tribunal Conslitucional en la sentencia recaida en los expedientes 00001-2021-CC,¡IC y 00004-2021-CCfiC
(acumulados), fu¡damentos 36y 37, sostiene que delejercicio de la autonom¡a sedesprendeque los gobiemos locales pueden desarollar
a través de las nomas mun¡cipales at.ibuciones necesar¡as para garantizar su autogobiemo en los asuntos que conslituc¡onalmenle les

compelen, precisando, sin embargo, que la aulonomia no debe conlundirse con autarquia, pues esta debe ser ejercida de conformidad

con la Conslitución y las leyes, dado que la autonomia que poseen los gobiernos locales no signifca que el desarrollo normativo eiercido

por éstos se realice en un ofdenamiento juridico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sistema nacional amónico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del aíiculo lV del fitulo Pr€liminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General

receptúa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad. pol el cual las autoridades

adminislrativas d€ben actuarcon respelo a la Consiitución,Ia ley y alderecho dentro de lasfacultades que leestén aiibuidas yde acuerdo

con los flnes para los que les fueron conferido!,

Que, el sub nur¡eral 4.1 del numeral 4 del artlculo 79 de la tolv norma que son funciones espscificas comparlidas de las

municipalidades d slritales eiecutar directamenle o proveer la eiecución de las obras de lnfraestructufa urbana 0 rulal que s€an

indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindado 1a producción el comercio, ellranspoÍe y la comunicación en el distrito,

tales como pistas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados canales de iÍigación, locales comunales, y obras similaresi

Que, elarticulo 59" de la Ley General del Sistema Nacionalde Presupueslo djsting ue dos modal¡dades de eiecución presupuestal

de las actividades, proyectos y sus componentesi a) E/'ecuclón p.6supuestal d¡rcda: se produce cuando la Entidad con su personal e

infraestnJcfura es el ejecutot prcsupuestal y ñnanciero de las act¡v¡dades y üoyectos, así cono de sus rcsr€{l¡vos conponentes: y, b)
qecuc¡ón Presupuestaia lndhecla: se prcduce cuando la ejacuc¡ón t¡s¡ca y/o nnanciera de las act¡v¡dades y ptoyectos, 8s¡ como de sus

resp€cliyos componenles, es realizada pü una Enlded d¡st¡nta al pl¡ago, sea pot eleclo de un conlrcto o conven¡o celebrada con una

Ent¡dad pr¡vada, o con una Entidad pública, sea a tltulo onetoso o graluilo:

Que, el numeral 17.3 del arliculo 17 el Reglamenlo del Decreto Legislalivo que crea el Sistema Nacional de Programación

l\¡ullianual y Gestión de l¡ve¡siones subraya que la elaboración del expediente técn¡co o documento equivalenle debe sujelarse a la

conc€pción iécnica, económica y el dimensionamiento conlenido en el estudio de preinversión o licha técnica, para el caso de proyeclos

de inversión, o a la informac¡ón regislradaen elBanco de Inversiones, para elcaso de inveNiones deoplimización, de ampliación marginal,

de reDosición v de rehabilitacióni

Que, el numeral 17.8 del adiculo 17 del Reglamento del Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Plogramación

lV!llianual y Geslión de Inversiones regla que las modlficaciones que se presenten durante la ejecución lisica del pfoyecto de inversión

deben m ante ner la concepción técnica, económlca y d m€nsionamiento;ahora bien, eslas modificaciones son Égislradas en los apllcativos

informáticos del Sislema Nacio¡al de Programación lt¡ultianual y Gestión de lnversiones por la UEI antes de ser ejecutadas, adjuntando el

respect¡vo sustento;

Que, et numeÍat 2g.2 del articulo 29 de la Directiva coneral del Sislema Nacional de Progra¡¡ación urrti4lr'1áealihAL
Inversiones instaura que la fase de ejecución de inverciones comprende la elaboración del expeoien ré r"^"0 o do,"@6wMo

tt | | " -- 2G.?6
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"Cuna lefSíftar" Que, el numeral 29.5 del articulo 29 de la Directiva General del Sislema Nacional de Programación ¡¡ultianual y Geslión de

lnverciones dispone que el órgano resolutivo autoiza la elaboración de los expedientes técnicos o documentos equivalentes de los
proyectos de inversión, asi como su elecución cuando estos han sido declarados viables mediante fchas técnicas;

oue, el numeral 33.2 del arliculo 33 de la Drrectiva General del Sistema Nacional de Prog¡amació¡ lvultianual y Gestión de

InveÍsiones ind¡ca que las modifcaciones durante la eiecuc¡ón fisica de las inversiones deben ser registradas por la uEl antes de su

medianle el Formalo N' 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de invers¡ón y Fomato N' 08-C: Registros en
para IOARR , según corresponda, y siempre que se mantenga la concepción técnica y dimensionamiento, en elc¿so

de inve|sión;

l/ Que, el numeral 6.2 de la Directiva N' 017-2023-CG'Eiecución de obras Públicas por Administración Direcla" estipula que la

ejecución de obras por adminisfación dkecta a cargo de las entidades, se desarrolla utilizando sus recursos presupu€slales, capacidad

lécnica-adminislrativa prop¡a, infaestruclura, equipos o maquinarias, acorde con la naluraleza y complejidad de la obra, cumpliendo las

disposic¡ones establecidas en la presente directiva. De acuerdo al costo de obra según el expediente técnico, eslas deberán cumplir con

los requisitos soñalados expresamente en la prcsente djrectiva, cuando corresponda y conforme a las cal€gorias srguienlesi i) Calegoria

A: Obras con costo hasta c nco millones y 00/100 soles (S/ 5,000,000.00) o, independientemenle delcoslo d€ la obra, cuando 6slé ublcada

en las prov¡nc¡as de la zona de frontera de la Sieía y de la Selva del pals, as¡ cono en zonas del ánb¡lo de inlluenc¡a del Valle de los Ríos

Apu nac, Ene y Manlarc (VRAEM), de acuerdo con lo eslablecido en el Deqeto Supreno No 021- 2008-DE-SG que delern¡nan las

d¡sttitos que lunan pane dd esquena de intaNanc¡M estrclég¡ca denominado'Plan yRAE', y sus núíficatüias; ¡i) Categoía B: Obras

can costo nayor a c¡nco n¡Iones y 00/100 soles (s/ 5,000,000.00) hasta d¡oz n¡lones y w100 soles (s/ 10,0M,000.00): ¡ii) categüia c:
Obras con coslo nayot a d¡ez n¡ anes y A0/100 soles (S/ 10,004,040.00):

u i:" t i;'t,
-t }. '" a-,

I rtq$rücmr t

Que, el numeral 6.3 de la Directiva N" 017-2023-CG "Ejecución de obras Públicas por Administración Directa' delermina que las

entidades deben establecer en sus documentos ¡nternos de gestión las funciones de los órganos o unidades orgánicas r€sponsables de

planificar y programar las actividades del proceso de la ejecución de obras públicas por administración drrecta, asi como de su ejecución

y supervisión hasla su culminación y liquidación, de acuerdocon las disposiciones de la presenle directiva y las funciones establecidas por

el SNPIVGI para elcaso de enlidades adscritas a dicho sislema administralivo;

Que, el numeral 6.4 de la Directiva N' 017-2023-CG'Eiecución de Obras Públicas por Adminlstración Dkecta' plecisa que el

expediente lécnico es el coniunlo de documentos que comprende las siguientes partesr memoria descripl¡va, diseños de ingeniería,

especificaciones lécni$s, estudios básicos, memoras de cálculo, análisis de precios unitarios, memorias de cálculos, presupuestos de

obra, listado de insumos en cant¡dades y costos, cronograma de obm, calendario de adquisición de materiales, calendario de utilización

de equipos y maquinarias calendario de utilización de mano de ob€ caljflcada y no califcada, calendaío de avance de obla valorizado,

presupuesto analitico d€ la obra, programa de ejecución de obra, documentos de idenlilicación de riesgos, y olros documenlos que

corespondan según la especialidad de obfal

Que, elnumerat6.5 de la Dkectiva N' 017,2023-CG 'Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa' espec¡fca que el

expedienle técnico para la ejecución de obras por adminislración directa debe contar además con el modelado Bll\¡ 3D con un nivel de

deialle oue oermita verificar como mínimo que eslé libre de colisiones enlre especialidades básicas, cuando la obra coresponda a la

categoria C de acuerdo coñ lo establecido en el numeral6.2 de la presente dif€clivai

Que, la Primera Disposicifi Complementaria Final de la oirectiva N' 017-2023-CG "Ejecución de Obras Públicas por

Administración Directa', rectilicada con Resolución de Contraloria N" 183-2024-CG, conlempla que esta entra en vigencia el 1 de junio de

2024 y será aplicable a loda obra pública que se ejecute por la modalidad de administración dkecla cuyo expediente lécnico sea aprobado

a parir de la entrada en vigencla de la presenle norma o que se encuentren en ejecución fisica con una ejecución linanciera acumulada

de obra menor al diez poriiento (10"/6), en cuyo caso, a partrr d€ dicho eslado, deberán adecuarse a las disposiciones de la pfesente

directiva:

eue, mediante Contrato de Ser,,/icios N' 110-2025-MOCC de fecha 13 de octubre del 2025, Ia Municipalidad Distñial de CeÍo

Colorado e lmperio Contratistas, Consultoria y Conslrucción S.A C., reprssentado por C¡audia Sinlhia Larco Calle, suscÍibieron conltato

para la elaboráción del expediento lécnico "ft,iejoramienlo del servicio de movilidad urbana en eljirón Francisco Bolognesi en el pueblo

ioven Alto de ta Libertad ¡islrito de Cero Colórado, provincia de Ar€quipa, departamento de Arequipa' con código único de inverslón

Oue, c.on Carta N. 01b]ñtpERtO-OF-2025 de lecha 11 de noviembre del 2025, la Gerente General de lmperio Contratislas,

consfucción s.A.c. claudia sinthia Larco calle, pfesenta el expediente lécnico objelo de elabofación, con un presupuesto
¡L;r!¿Onsullofla y uonsrucclon b A.u. lrauora ¡rnnra LarLlr uarrc, prsstsrrtd Ér EÁPEqErrLs ¡olrruv vure

,áscanoanra á S, r 181.5¿534,elcualIeneJrplazooeelecucó0de120diascalendalo bajo a modal'dao de ejecucó1de adminrslracion

directa; expediente técnico que consiste en coñstruir la pavimentación de la via !rbana y olementos de soporte y protección de las vias;

Oue, a través det proveido N' 004-2026/[,|DCC/GOPUSGEOPAD-PASU de fecha 16 de enero del 2026, el Sub Gerenle de

Eiecución di bbras Públicas por Adminisfación Directa' Ing. Pedro Alberlo Sancho Uscamayta precis a que cuentan con capacidad técnica

administraliva para la eiecución delexpediente lécnico en mención;
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Oue, con Infome No 036-2026SGEP/G0Pl/lt¡DCC de fecha 28 de enero del 2026, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, lng.
Churata Roque, visa y da conform¡dad en su contenido, estructura y forma al expediente lecnico precitado, por un plazo de

de 120 dias calendario, por el monlo ascendente S/ 1,181,545.34, baio la modalidad de eiecución de administración directa.
asim¡smo, seña¡a que de acu€do al monto de ejecución no correspondería realizar el modelado Bll!,1 30 por enconlrarse incurco €n la

A en merilo a la DEoPAD, de acuerdo alsiguiente detalle:

c0sT0 DtREcfo
Gaslos Genemles

Sub Total

Gaslos de Supervisión

Gaslos de elaboración de expedienle técnim
Gaslos de Liquidación

Gaslos de Geslión de Proyeclo
TOTAT PRESUPUESTO DE OBRA

si 925,927.61

si 158,001.87

s/ 1'083,929.48

si 37,809.30
si 22,000.00
s/ 12,910.00

s/ 24,896.56

s/ 1'18'1,545.34'

-r\,t;,1O,i
j.) oR E.f c i,
i úR'orí i\JY

(") Los coñponenles y nonlos cútsidendos en el üesonle cuadrc se han estaíecida en al prasupuaslo del exped¡enle técntco la lcias 13) as¡ cono
ovaluadas y avabadas pü al Evaluador de la Sub Gercnca da Esludias y Prcyectas con lnlone fécnoa N' AAX2026FEPM6EPNDCC. po¡ el Sub
Gerante de Esludbs y Prcyeclos a tavás del ¡nlorne N'036.20265GEP/GOPUMDCC y wr el Garcnle de ,b,rs Pitblicas e hfraestuclua nadianlo tnloms
Técntco N0 039-242üGAA-MDCC; /os c¿,a/es ,an sido consds Gdos de farna hteral en el presente cuaüo.

Que, a través del Informe N' 012-2026'MDCC-GoP|-AoAM de fecha 30 de enero de|2026, elEspecialista en ¡nversión Públ¡ca,
Lic. Aldo Dionel Apaza Mamani, remile el loínato 08-A del registrc en lase de ejecuc¡ón para proyeclos de invers¡ón, el cual, se ha
elaborado en mérito a las metas propueslas en el expedienle técnico, contenidas delfolio 148 al 151, asicomo sustentadas en los costos
de la inverción, el cual asciende a S/ 1,181,545.34, a efecto que se derive a la Unidad lormuladora para su regislro en el sisl€ma de
inverciones de acuerdo a la DGSNP[¡Gl solicitando, por tanlo, proceder con la aprobación de la consistencia del expediente lécnico;

Que, mediante Info me No 076-2026-U F-GoP|-M DCC de fech a 02 de febrero de 2026, el Responsable de la U nidad Formuladora
Econ. Franklin Maxon Valdivia Chávez, aprueba la consistencia del proyeclo de inversión 'Mejoramiento del serv¡clo de movllidad urbana
en el j¡rón Francisco Bolognesi en el pueblo joven Alto de la Libedad, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de
Arequipa', concluyendo que las variaciones de las melas del exp€diente técnico aprobado, siguen alendiendo a la población obietiva, el
m¡smo que se encuentra relacionado al cumDlimiento del obietivo:

Que, con Informe No 015-2026-lt¡oCC/GoPI/SLCHS de fecha 04 de febrero del 2026, el Especialisla Legal en Contrataciones
con el Estado de la Gelencia de obras Públicas e Inffaestruclura, Abg. Steve Leoncio Chacon Sánchez, precisa que la obra se encuentra
dentro de la aplicación de la Directiva N" 0'17-2023-CG/GMPL y s! moditlcatoria, asimismo, indica que el expedienle a aprobarce contiene
todos los requisilos legales €stablec¡dos en dicha direcliva, por lo que emiie opinión favorable

oue, a favés del Informe Técnico N" 039-2026-GOPI-MDCC de lecha 05 de febrero del 2026. el Gere¡le de obras Públicas e
Infraeslructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, otorga conformidad y solicila disponibilidad presupuestal para la aprobación del expedienle
técnico, por el costo total de inversión ascendente a S/ 1,181,545.34, con un plazo de eiecución de 120 dias calendario, ba¡o la modalidad
de sdministración direcla; por lo que requiere se disponga la contjnuación de los trámites corespondientes.

Que, mediante Informe N" 068-2026-MDCC/GPPR de fecha 09 febrero del 2026, el Gerenle de Planificación, Presupuesto y
Racionalización, C.P.C. Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta, brinda
gaslo será registrado en la secuencia funcional programática, a fin de

presupueslal por el monlo de S/ 1,181,545.34, cuyo
lo requeridol

Que elanális¡s realizado por la Sub Gerencia de Esludios y el expediente técnico en mención se encuenfa denfo de
la Categoria A, por lo que no le coresponde realizar el modelado BIM;

Que, la Gerencia d€ Asesoría Jurídica analizando el técnic! presentado, deriva el Informe Legal N' 010-2026-EL,
SGALA-I¡oCC suscrilo por la Especialista Legal Ill de la Sub Gerente de
expediente lécnico del proyecto de inversión "l!¡ejoramiento del servicio

Legales Administrativos, quien opina: SE APRUEBE EL
movilidad udana en eljirón Francjsco Bolognes¡ en el pueblo

joven Alto de la Libertad, dislrilo de Ceno Colorado, provincia de deparlamento de Arequipa", con codigo único de inversión
2689856, con el presupuesto lotal de S/ 1,181,545.34, con plazo de de 120 días cal€ndafio, en la modalidad de ejecución pof
adminislfación drrecla. Dicho pronunoiamiento, obtiene conformidad por

2026-GAJ-MoCC al estar desde el punto de vista legal areglado a Leyi
Gerencia de Asesoria Juridica, mediante el prov€ído N'048-

el extremo del conlen¡do de los informes c¡tados, o determ¡nar si han cumplido o no en forma correcta, técnica y cabal, tales funciones, lo
que podria lraer como consecuencia que no quedaría lugar para cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de
los funcionarios son profesionales de alla especialidad e idóneos:

oue, con Memorándum lt4úllipleN'142-220412-624-2025-G[4-MDCC ¡ndica que los informes técnicos citados, son emitidos por
pfofesionales capacilados y especializados, cuyas co¡clus ones son claras basadosen criteros técñicos y especializados, los que r!
rffefulables para este despacho, por tanto, sus informes lienen un sustento decisivo, y, dada su alta especialidad, y lel

íiffi&a
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CERRO COLORAOIDen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin exc€poón alguna. Los criterios técnicos, de ninguna lorma nos pueden inducir al

"Cuna [e[ SitkrgÍor, por tanto, para este despacho, se suslentan en la realidad y r€sponden a un análisis conc¡enzudo y exacro

Que, los informes lécnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones so¡ claras,
basados en c lerios técnicos y especializados,los que resultan iÍefutables para este d€spacho, por tanlo, sus infomes tienen un sustento
decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despacios asumen la responsab¡lidad exclusiva y excluyente, s¡n excepción alguna. Los
criterios técn¡cos, de ninguna forma nos puede¡ inducir al error, por tanto, para este despacho, se sustentan en la real¡dad y resDonden a
un análisis concienzudo y exacto:

Que, con Decrelo de Alcaldla N"004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2A24, el IilJlat del Plieqo ha desconcentrado ta
adminisfación y delegado funciones administralivas en el Gerenle lVunicipal y otfos luncionafios, habiendo d6Dúesto en et numeral 10 del
arliculo primefo de tal dispositivo munic¡pal que es alribución del Gerenle lvunicipal r8suelve desco¡centrar y delegar en el Gerente
Municipal la atribuc¡ón de aprobar expedientes técnicos de obras o sus modifcaciones, salvo que la aprobación de esús modificaciones
haya sido delegada a ofos órganos o unidades orgánicas; razón por la que, coresponde deívar ésle, a la alud¡da autoridad munic¡Dal

emila el acto resolutivo respectivo; por lanto, esle despacho se encuentra lacullado para emith pronunciamiento respecto al
liente de los vistos:

-3"'l?of^%^
ic,' ''e 2

?ó@¡{;¡" I.Y --e

oue, estando a las consideraciones expueslas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en foma exclusiva
en los informes técnicos y legales existenles en el ptesente casoi

SE RESUELVE:

ARÍICUL0 PRll\rERO. 'APRO8AR elexpediente técnico delproyecto de ¡nverción '¡,,teioramiento detservicio de movitidad urbana
en eljirón Francisco Bolognesi en el pueblo joven Alto de la L¡bertad, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de
Arequipa", con código ún¡co de inversión 2689856, mn el pr€supuesto total de S/ 1,'181,545.3¡, con plazo de liecución de 120 dias
calenda¡o, en la modalidad de ejecución por administración directa, de acuerdo al siguiente presupuesto desagregadol

s/ 925,927.61
s/ 158,001.87

s/ 1'083,929.48

s/ 37,809.30
s/ 22,000.00

s/ 12,910.00

s/ 24,896.56

s/ 1181,545.34'

n Los conwnontos y nonlos canstdeados en gl presente cuaúo se han estabtecrla en et uesupttsslo del expedienle técntca la lo¡ss 13) asj cono evatuados
y aprabados por el Evaluadd da la Sub Garenc¡a de Elud¡os y prayect s con tnt'üne ¡ócnho N' AA3-2A2,FEWSGE11IíDóC por el Sub Gercnts do
EsludiF y PrcteNtas a taves del lnloíhe P 13í2'2íSGEP/GOP\/MDCC y par el Getente de O&as PúAbas e lnhaesl¡ucnna ñedi;nte hlüné fécnica No
ü9-242í60PLMDCC: bs cuales han stdo consjderadas de foína lilerct en et Vesente cuadf..

ARTICULo SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Púbticas e Infraestructura en coordinac¡ón con
la Sub Gerencia de Estudios y Pfoyectos, para que cumplan con los demás fámites administrativos comDlemenlarios, a fin de llevar
adelante la ejecución del expedienle lécnico aprobado; conlorme a sus atribucjones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que ta
defciencia o falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejeculantes.

ARTICUt0 TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible eror o defecto de cátcuto en los informes lécnicos det expediente
lécnico del proyecto de inversión, de ser el caso, siendo exclusivos responsables los emitenles de los inlormes lécnicos respedúos.

ARTÍCULo CUARTO. -NOÍIFICAR a la Gerenciade Obras Públicase Infraeslructura, conforme a ley, para los ines de pertinenles.

ARTICULO QUlNT0. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la pubticación de ta presente Resotución en el
Portal Instilucionalde la Página Web de la Municipalidad Distritalde CeÍo Cotofado.

RFG/SIRESE, COMUNIQUESE Y CIJMP¿I'SE,

COSTO DIRECTO
Gaslos Generales
Sub lolal
Gaslos de Supervisión
Gastos de elaboracbn de e¡pediente lécnico
Gastos de Liquidación
Gastos de Gestión de Proyecto
fOTAL, PRESUPUESTO OE OBRA

I Sede Princ¡pal; Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefon¡ca: 054'640500 -@ http://www.municerrocolorado'gob.pe


